
* Nueva tirada por razones técnicas.

1/ En relación con este texto, se sugirió también que se agregase la
siguiente disposición al artículo 67 o al artículo 69:

"El acusado tendrá derecho a plantear excepciones al amparo de las
disposiciones de este Estatuto y a presentar pruebas para apoyarlos."
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Artículo 66

Presunción de inocencia 1/

1. La presunción de inocencia ampara al acusado hasta que se pruebe su

culpabilidad ante la Corte conforme a la ley aplicable a ésta.

2. Recae en el Fiscal la obligación de probar la culpabilidad del

acusado.

3. Para condenar al acusado, la Corte debe estar convencida de la

culpabilidad del acusado fuera de cualquier duda razonable.
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